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S. M . la R e i n a  y su augus ta Herm an a la Serení 
sima Seño ra  In fa nta  Do ña  M ar ía  Luisa  F e rn an da  
con t inúan en esta cor te  s in  novedad en  su im p o r 
tan te  salud.  _________  '

MINISTERIO d e  h a c i e n d a .
H e dado cuenta  al Regente  del Re in o  del e xp e 

dienté ins t ru ido  en este ministe r io  á consecuencia de 
una consulta de la supr imida  di rección general de 
Rentas y a rbi t r ios de A m o rt i zac ió n ,  su fecha 10 de 
Agosto de 1841, sobre el modo de satisfacer los c r é 
ditos que resul taron  en contra de las ext inguidas co 
munidades religiosas al t iempo de su supresión y 
aplicación de sus bienes a la -nac ión ,  en lá cuál pro
ponía en t re  ot ras cosas la derogación de la Real o r 
den de 2ó de J u n io  de 1848, por  los inconvenientes  
que ofrecía en su ejecución.  E n t e ra d o  S. A . ,  y t o 
mand o en cons iderac ión los dictámenes emit idos en 
el expediente por los asesores <le las direcciones ge
nerales de Rentas  y de la super i n tendencia ,  á quien  
se sirvió oi r  en el a sun to ,  se lia servido disponer  
que  p i r a  aten ler á las muchas  reclamaciones de esta 
especie que se dirigen al Gob ie rno  y á esa adminis 
t rac ión  general se adopten las reglas siguientes:

U Que cons iderando sin efecto las disposiciones 
generales contenidas  en la Real  orden de 23 de J u 
nio de 1840, se proceda desde Riego al examen y 
reconocimiento definitivo de los créditos que al t iem
po de la supresión de las comunidades  religiosas 
adeudaban estas á personas ó corporac iones pa r t i cu 
lares.

2* Que la an t er ior  de terminación  se ejecute por 
esa adminis t rac ión  general  de bienes nacionales, oyen
do en los expedientes  el dictamen de la contadur í a  
general del r e in o ,  asegurándose de la leg it imidad de 
los c rédi tos ,  y exigiendo la comprobación  satisfac
toria de los hechos para  calificar el derecho por  las 
leyes y pr incipios de justicia que  regian al t iempo 
dé contraerse los empeños de que  proceden,  sin ol
vidar las reglas especiales de los inst i tutos  religiosos 
que puedan influir  en su val idación.

5? Q u e para ev i tar  todo mot ivo de quejas ó p r e 
ferencias a rb i t ra r ias ,  esa adminis t ración general  va
ya reconociendo estos créditos  precisamente por  el 
orden de ant igüedad de las reclamaciones de los i n 
teresados ; y con el fin de precaver  dilaciones ya i n 
disculpables ó sospechosas,  no admit i rá  pet ición al
guna nueva t rascurridos  que  sean dos meses desde la 
fecha en que se publ ique esta disposición en la G a 
ceta,  cuyo plazo se fija como improrogahle.

4? Que á medida que esa adminis t ración general  
vaya reconociendo ó dec larando legítimos los créditos,  
traslade sus resoluciones á la di rección general  del

T eso r o ,  la cual en vi rtud de ellas expedi rá  l ibranzas 
ó pagarés á favor  de los respectivos interesados.

ó* Q u e  el impor te  de estos crédi tos ,  como carga 
de justicia á que estaban afectos los bienes nac iona
les , se pague en metálico con sus pr oduct os ;  y m e 
diante á estar  hoy central izados con los demas fo n 
dos del e rario , se central ice también en e! t e s o r o , y 
se verifique por  consignaciones periódicas según lo 
permi tan  sus otras atenciones.

Y  6Í Que  por  úl t imo se encargue á Y.  S. por  este 
m in is te r io ,  que explicando las indicaciones con que 
término la di rección general  de Arbi t r io s  s u . citada 
consulta de 10 de Agosto de 1841 , y oyendo también 
el parecer de la con tadur ía  general  del r e ino ,  p r o 
ponga V. S. con toda urgencia un plan detallado del 
método que  considere mas á propósito, para cent ral i 
zar el pago de dichos créditos en el tesoro ,  par t iendo 
de las bases establecidas, y procurando concil iar  has
ta donde sea posibe la facilidad y economía de la 
operac ión ,  con el m en or  quebranto  posible de los 
acreedores,  puesto que  estos serán muchos  en n ú m e
ro ,  v por  pequeñas sumas.

De orden de S. A.  lo digo á V. S. para los efec
tos cor respondientes .  Dios guarde á V.  S. muchos  
años. M ad r i d  8 de Mayo de Í843.=:CaIatrava.:zSr. ad 
mini s t r ado r  general  de bienes nacionales.

E l  Regente del Reino por decreto de 22 del actual se ha 
servido declarar cesante , con el haber que p or clasificación le 
corresponda , al oficial de la clase de segundos de la secretaría 
de este ministerio D. Manuel López de Haedo , reservándose 
utilizar sus servicios y  conocimientos en ocasión oportuna.

Por otro de la misma fecha ha resuelto S. A .  se encargue 
en comisión de la iutendencia de Oviedo el gefe de administra» 
cion de primera clase é intendente honorario que era de pro- 
viucia D . Manuel Sorribas , declarándole al mismo tiempo in 
tendente de tercera clase en propiedad en consideración á sus 
méritos y  servicios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm . 13.

Con vista del expediente  general inst ruido en es
te minister io acerca de la recolección y destino de ios 
objetos artíst icos y científicos procedentes de los c o n 
ventos sup r imidos ;  a tendiendo á lo expuesto sobre el 
par t icu lar  por  la academia de nobles artes de esa 
ciudad , y en vi r tud de lo informado por V.  S. en 
este a su n to ,  S. A.  el Regente del Reino  se ha serv i
do resolver lo siguiente:

1? Se formará  desde luego en Cádiz una ju nt a  pa 
ra l levar á efecto el establecimiento del museo de p in
turas  y bibl ioteca,  con los cuadros  y libros proce
dentes de los conventos supr imidos  que se hal lan de
positados en di ferentes puntos de aquella provincia.  

2l! E s ta  ju n t a  se compondrá  del gefe polí t ico,  pr e

s idente,  de un  indi v iduo  de la diputac ión  p r o v i n 
cial ,  o t ro  del ayu n tam ien to ,  dos de la academia de 
nobles artes y dos dé la sociedad económica,  n o m b r a 
dos por  sus respectivas corporaciones.

3- La comisión científica y artística, que se formó 
en Cádiz á vi r tud de la c ircular  de 27 de Mayo 
de 1837, cesará en sus funcionas,  y la ju nt a  ahora  
creada tendrá  las mismas atr ibuciones que por  la ci
tada  c ircular  se designaron á aquella.

4? La junt a  creadora del museo y biblioteca dará  
parte mensualmente á este ministerio de los ade lan
tamientos que se hag an ,  debidos á su celo en favor  
de tan útiles es tab lecimientos, y consul tará sobre 
aquellos asuntos que  exi jan la aprobación del R e 
gente del Reino.

3? Conclu ida la formación del museo y bibliote
c a , que se considerarán como establecimientos p r o -  
vincialés, el pr imero  queda rá  bajo la inspección y 
cuidado de la academia de nobles artes de Cádiz ,  y 
la segunda lo estará bajo la de la sociedad económi
ca gaditana.  Llegado este caso , el gefe político disol
verá la junta  c readora con las formal idades corres
pond ient es , dando cuenta al Gobierno ,  con remisión 
de un inventar io  clasificado de las p in turas  que  se 
coloquen en el museo y ot ro de los libros que c o m 
pongan la bibl ioteca:  iguales inventar ios qu ed arán  
en el gobierno político de Cádiz.

• De orden de S. A.  lo digo á V.  S. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde  á V. S. muchos años. Ma
dr id 27 (le Mayo de í843.z:La Serna.  =  Sr. gefe polí 
tico de Cádiz.  ’

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por orden de 28 del corriente raes el Regente del Reino 

se ha servido nombrar vocal de la jauta de Ordenanzas al au
ditor de guerra del quinto distrito militar D . Faustino R o d rí
guez Monroy Diputado que fue en las últimas Cortes.

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

Reunido en 9 del actual el consejo de guerra de oficiales 
generales, mandado formar para tallar la causa que á petición 
chd capitán de fragata de la armada nacional ü .  Ensebio Sal
cedo, se le siguió para averiguar su comportamiento durante 
las desagradables ocurrencias que tuvieron lugar en la ciudad 
de Barcelona en el raes de Noviembre del año próximo pasa
do , donde se hallaba mandando el vapor de guerra Isabel l l y 
declaró por unanimidad de votos absuelto de todo cargo al re
ferido capitau de fragata , cuya conducta ha sido cual debió 
ser , no faltando en nada dicho gefe al cumplimiento de sus 
deberes, y  debiéndosele por lo tanto reponer en el mando del 
expresado buque y  dar publici ia i en la ai rn ida á esta senten
cia para satisfacción del interesado y del cuerpo á que perte
nece. Y  conformándose S. A .  el Regente del Reino con el 
dícfámen del tribuoal supremo de Guerra y  Marina, que en un 
todo aprobó el fallo del referido cmsejo de guerra , se ha ser
vido resolver se lleve a electo en todas sus partes^ devolviendo 
á Salcedo el mando del expresado vapor.

F O L L E T I N

P O L I T I C A  C O L O N I A L  D E  L A  G R A N  B R E T A Ñ A .

E L T E R R I T O R I O  D E L  OREGON.

Continuación (1).

Los plenipotenciarios americanos no podían admitir las 
pretensiones dé lá Inglaterra a la propiedad del territorio del 
Oregon con alegaciones tan desnudas de fundamento. Después 
de largas (‘ infructuosas discusiones se convino en dejar iude- 
Clsa la cuestión de posesión, que era to lo lo que deseaba la 
Inglaterra. El art. o? de la convención de 20 de Octubre 
de 18 18 fijó en el 49° de latitud Norte por linea de demarca- 

I cion entre ios territorios respectivos de las dos Potencias con- 
I Atantes , yd es p ú e s  del extremo Noroeste del lago de Bois 

hasta las Rocas. Llevados siempre por una imprevisión e x -  
! traordinaria los plenipotenciarios americanos, no contentos con

i ( 0  Véanse los uú^neros 3 i 5 r ,  0 . 1 31.54 ..y  ̂1 55 .

consentir que se borrase la continuación de este límite hasta el 
mar Pacífico, lo que era un obstáculo á los designios de la Iu -  
glaterra, obrando como si ellos hubieran querido favorecerlos; 
el mismo artículo decia en términos formales que el territorio 
en l i t ig io ,  no solamente hasta el Colombia , sino tambi-ui todo 
el pais hasta la frontéra de la California , comprendido entre 
las Rocas y  el mar Pacífico, con sus ensenadas, bahías y  nos, 
seria libre y abierto durante los diez años que siguiesen al diu ' 
en que se firmase la convención á los buques, ciudadanos y  súb
ditos de las dos Potencias. Todo lo que \ líos exigieron, para la 
seguridad de los derechos de los Estados-Unidos , fue que se 
insertase en el mismo artículo que los términos de esta c o n 
vención no perjudicarían en nada las pretensiones que la una y  
la otra parte contratantes pudiesen tener sobre una parte del 
territorio del Oregon.

Entretanto por una contradiccion inexplicable, restituyendo 
la Inglaterra en el mismo momento los establecimientos fun
dados en el territorio del Oregon peu* los agentes de M r. A s-  
tor, parecía reconocer virtualmente;los títulos de los Estados- 
Unidos. Lord Castlereagh , Ministró de Negocios extrangeros, 
admitió, como escribíau el 18 de Febrero de 18 18 Mr. Rush 
y  Mr. Ádams , el derecho incontestable de los Estados-Ü ni-  

; dos á ser puestos en pose.don de los establecimientos de que la 
compañía del Noroeste se habia apoderada durante la guerra.

Es verdad que lord Bathurst en su orden de restitución y  lord 
Castlereagh en sus instrucciones al embajador ingles en W a 
shington 110 admitieron que esta restitución constituyese el re
conocimiento del derecho absoluto y  exclusivo de dominación 
q u e  reclamaban los Estados-Unidos ; pero prescindiendo del 
derecho público , el establecimiento de un fuerte en un país 
inhabilitado é inocupado ¿ no indica siempre la toma de pose
sión de todo el territorio que le rodea?

Pues en este caso los americanos tienen un derecho de pro
piedad incontestable , porqué los agentes de Mr. Ástor esta
blecieron otra Astória y  cinco puestos en el interior del país 
colocados sobre el Colombia y  sobre sus afluencias en posicio
nes importantes, y  no podia dudarse de su existencia, porque 
estaban designados muy exactamente en la pretendida acta de 
la venta de Astoria. Los plenipotenciarios americanos merecen 
una censura severa por su ligereza é imprudencia; pues 110 so
lamente no hicieron valer este título de posesión, esta ocu p a 
ción de todo el territorio del Oregon que la misma compañía 
del Noroeste había reconocido , sino que todavía abandonaron 
á los ingleses los establecimientos de Mr. Astor que se habían 
obligado á restituir. Astoria fue dejada, pero en el acto se le- 
v a ufó el fuerte Vancouver, y  los cinco puestos que había en el 
interior quedaron en manos de los ingleses , que por esta causa 
quedaron dueños del país y de sus recursos#



PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  15 de M ayo .

C A M A R A  D E  LOS L ORES .

E l marques de Devonshire presenta una petición de la so
ciedad de los obreros protestantes, y  de la reforma de Belfent, 
contra la revocación de la Union entre la Inglaterra y  la I r 
landa. Señala el peligro del actual estado de cosas , y  espera 
que pronto cesara.

L ord  Beciummont habla en el mismo sentido, como cató
lico censura severamente la conducta y  el lenguage del clero 
católico.

Y o  creo ,  añade, que los sentimientos que se han expre
sado por los miembros de todos los partidos en ambas Cámaras 
paralizarán la agitación actu al; pero si no produjsen este resul
tado, y el Gobierno juzgase necesaria la adopción de medidas 
fuertes, yo  le daré mi sincero apoyo , y  creo que expresando-., 
m e'asi, soy el intérprete de la mayor parte de mis correligio
narios políticos. N o  es esto una cuestión religiosa; es una cues
tión en que de una parte están la anarquía , la confusión y  la 
guerra, y  de la otra la paz , el buen sentido y  la humanidad. N o  
dudo pues en repetir que votaré las medidas vigorosas y  enér
gicas para sofocar la agitación , y  que lo haré con la misma fe 
que he votado otras veces.

E l  conde de Kem m are : Y o  estoy completamente de acuer
do con el noble lord que me ha precedido , y  estoy seguro que 
este es también el sentimiento de los otros Sres. Pares que se 
precian de católicos romanos.

C A M A R A  DE  LOS C O MUN E S .

Sir G> G r e y : Pido la comunicación de los documentos re
lativos á la ocupación de Taiti  por los franceses. Mi objeto es 
únicamente saber de qué naturaleza sou las comunicaciones y  
relaciones de los franceses con los habitantes de la isla , y  el 
carácter de los actos que alli han tenido lugar. Espero que es
tos documentos nos pongan en estado de apreciar las medidas 
tomadas por el Gobierno para proteger á los súbditos y  mi
sioneros británicos en esta parte del mundo.

Mt\ A . H in d le y : Espero que el Gobierno atienda á lo que 
puede pasar en los mares del S ur , y  no dar lugar á que los 
franceses se apoderen de todo.

Sir Roberto Pee/: Y o  también me asocio á los deseos ma
nifestados en este punto por los dos dignos miembros respec- 
t o á los misioneros , y  no extraño el ver en la Cámara tes- 
Prponios de tan viva  solicitud por un objeto tan importante. 
E l  Gobierno deseaba que las seguridades verbales que le 
ha ciado el G o b i e r n o  f r a n c é s  sobre este punto constasen por es
cr ito ;  en consecuencia ha pedido y  obtenido del Ministerio 
j  ranees una nota, en la que declara que en la dirección de 
los negocios de Taiti el Gobierno francés obrará conforme al 
gran principio que siempre ha seguido , es decir , que conce
derá una entera libertád de culto , protegerá los súbditos de 
las Potencias amigas , y  favorecerá los trabajos emprendidos 
para propagar el cristianismo entre los naturales. Estas seguri
dades han sido oficialmente registradas en el F oreig n -office .

L a  Reina acaba de nombrar á S. A .  R .  el Príncipe A lb e r
to gobernador y  condestable del castillo de Windsor, en re
emplazo del difunto conde de Susex.

Ha muerto en Lóndres un viejo de 81 años que v iv ía  en 
la mayor miseria, y  ha dejado á sus herederos seis millones de 
reales. Este sugeto , que había ejercido el oficio de peluquero 
durante 5o años , se había visto obligado á dejar su estado 
porque nó ganaba para mantenerse, y  se dedicó á la usura.

' Prestaba pequeñas sumas sobre prendas , y  con los benefi
cios que hacia en este comercio ilícito y  una extraordinaria 
economía, llegó á reunir esta enorme suma, que ha quedado 
para sus descendientes. Se han encontrado en su casa cuadros, 
que tenia en garantía de sumas prestadas , deteriorados ente
ramente por la humedad, y  tenia ademas seis gatos que le cos
taban diariamente de mantenimiento seis cuartos cada uno.

(M orning -H erald .)

F R A N C I A .

V a ris  21 de M ayo.

Mr. Daquenet va á presentar á la Cámara de los Diputados 
una petición para que se dé una ley de deportación á A rg e l  á 
los numerosos gitanos que habitan en el Mediodía de la F ra n 
cia. L a  petición se fundará en el peligro que presenta el con
tacto de esta población con los naturales. ( Siecle.)

L a  G aceta de A ugsburgo  contiene las siguientes noticias 
acerca de la Servia.

E l  Príucipe Alejandro no ha regresado aun de la visita que 
está haciendo á las provincias. H a sido un error el haber anun
ciado su regreso; pero sé le han enviado dos correos con un 
mensaje invitándole á que vuelva inmediatamente con el me
tropolitano que le acompaña. W utsitcli  y  Petrouiewich , que 
al principio habían tomado un touo amenazador , han enviado 
ahora á la Puerta una humilde exposición, en la cual suplican 
se digne permitirles permanecer en su pais hasta que se haya 
verificado elección de nuevo Soberano , con el fin , dicen , de 
sostener la tranquilidad pública, que infaliblemente se altera
rá en el caso en que se les obligue á ellos á alejarse.

.Manifiestan q ueda  adhesión y  afecto del pueblo servio..al 
Príncipe Alejandro se han declarado de un modo tan patente, 
que el resultado no estaría un instante dudoso. Pero añaden 
que las medidas coercitivas que se adopten contra sus parti
darios serán precisamente la señal de una revolución. Se espe
ra que el divan conteste favorablemente á esta petición , y  que 
H a fiz-bajá , que lleva un firman, por el cual se manda que 
W u ts itch  y  Petroniewich pasen á Constantinopla para dar 
cuenta [de su conducta ante una comisión especial, diferirá la 
publicación del firman hasta recibir la respuesta de la Puerta 
otomana.

Suceda lo que q uie ra ,  W u c s it c h  y  Petroniewich han re
suelto no pasar á Constantinopla. Se teme que AVucsitch, que 
mantiene numerosas relaciones en la Romelia y  la Bulgaria, 
haga uua tentativa con el fin de combatir la influencia que do
mina en este momento en las provincias del Danubio, y  es bas
tante atrevido para arrojarse á empresas tan locas. Se han vuel
to á colocar en su sitio las armas del consulado de Austria, 
que se quitaron porque necesitaban repararse, por donde se 
ve que su desaparición no tenia ninguna conexión política.

( Debats.)

Se lee en el M orning-C hr onicle  del i p  :
L a  R eina , el príncipe A lb erto ,  el principe de Gales y  la 

princesa Real partirán mañana 20 después del medio día para 
Glaramont. Se cree que la corle estará auseute por unos i 5 diás, 
y  en seguida regresará á Buckingham.

Se aguarda para el 1 7  al R e y  de Hannóver en el palacio 
de K e w ,  en donde será recibido como duque de Cumberlaud, 
y  no como R e y  de Hannover. Ha llegado y a  la servidumbre y  
la plata. E l  R e y  tiene 7 2  años, y  goza de una salud completa.

( Idem .)

Se lee en el mismo periódico:
Hace pocos dias que se ha vendido en Lóndres un autógra

fo de Shakspeare por la cantidad de 14-5 libras esterlinas (c e r 
ca de 36oo francos): este autógrafo e3 la firma del gran escri
tor puesta al pie de un contrato para la compra de una casa en 
Blackfriars con la fecha de 10 de Marzo de 1 6 1 2 .  Este docu
mento lo ha comprado Mr. Lambert Jones, con destino á la b i - 
blioteca de Lóndres. (Id,')

Se leen en el Courier de la Gironde la3 siguientes noticias 
que ha traído á Burdeos el buque Les deux Clernentinss, que 
salió de Valparaíso el 26 de Febrero anterior:

Habiéndole refugiado entre los habitantes de la isla varios 
desertores del buque de guerra estacionado en aquellas aguas, 
el gobernador los redamó; pero los principales geies se nega
ron á la extradición, fundándose en que las leyes de la hospi
talidad les imponían la obligación de proteger á los desertores.

A  vista de esta negativa tan terminante, el gobernador cre
y ó  de su deber recurrir á la fuerza, y  al efecto envió un des
tacamento contra los ge fes. Llegado cjue hubo cercarle las prin
cipales habitaciones de la is la,  el-oficial que mandaba el des
tacamento observó un grupo de isleños ocultos en un bosque 
inmediato : acercóse solo para reconocerle , pero los hombres 
hacia quienes se dirigía hicieron fuego, y  ie hirieron m orta l
mente.

A l  ruido de los disparos acudió el gobernador seguido de 
sus tropas; pero herido por una segunda descarga, cayo m uer
to; y  su destacamento, acometido por fuerzas superiores que se

aumentaban á cada instante, se vio en la necesidad de ampa
rarse del f uerte , 110 sin haber sostenido una lucha encarni
zada.

Pasadas algunas horas se verificó una salida , y  los natura
les del pais , rechazados á su vez , se dispersaron con pérdida 
de mas de 100 muertos, quedando completamente la tranqui
lidad restablecida.

Publicamos estas noticias sin por eso salir garantes de su 
autenticidad, añadiendo que el contexto de esta versión no nos 
inspira confianza acerca de la realidad de los hechos que se re
fieren. (fd.)

Escriben de Brest con fecha del 8 :
Prosigue en el puerto el armamento de las fragatas la C ar

ta  y  la Sirena . E l  mando de esta última acaba de conferirse al 
capitán del navio Charner . Se dice que estas dos fragatas están 
dastinadas para los mares del Sur.

Se han suspendido las reparaciones de la D id o :  esta fraga
ta , cuya  misión será confiada á la Carta  , va á ser desarmada. 
E l  bergantín M e rcu r io , al mando del capitán D u b u t , está aca
bando su armamento, y  se dice que saldrá para las Antillas tan 
luego como esté resuelta la cuestión de los azúcares, (/rf.)

Escriben de San Luis (Senegal) con fecha i 3 de A b ri l :
Hace unos dias que hemos recibido noticias de la Cazarnan- 

za anunciando el saqueo hecho por los naturales en varias fac
torías dependientes de la de Sedhiou. Inmediatamente despachó 
el gobernador el barco de vapor G alibi , con otros tres buques 
de la estación.

Se ha arreglado el asunto , y  los naturales han restituido 
los géneros robados, habiendo sido muertos siete de ellos. Mr, 
PeÜetier 9 capitán de infantaría, es el comandante de Sedhiou. 
Por último, los asuntos han vuelto á su curso ordinario, y  con
fiamos hacer algún negocio en esta factoría. (Id.')

Por el paquete D e é , llegado de la Jamaica á Falmonth, se 
sabe que el ex-presidente B o y er  y  sus partidarios permanecían 
aun en la isla el 1 7  de A bri l .  A s i  lo que han dicho los dia
rios americanos de su llegada á Panzacola no es exacto.

E l  D e é  tocó en Puerto Príncipe el a o :  hacían salva en el 
fuerte , y  las tropas estaban en movimiento: dicen que se pre
paraban á la elección de Presidente. Se decía que el ciudadano 
L a  R ivera  seria nombrado para esta dignidad. (Const.)

L a  princesa Clementina y  su esposo han llegado á Brest el 
jg  de Mayo. Han sido cumplimentados por el prefecto maríti
mo y  el maire ; todas las autoridades salieron á su encuentro. 
Los principes y  su comitiva debían partir el 20 para Lisboa en 
el vapor Plutoiu  (Id .)

Escriben de Berlín el 1 6  de M a y o :
L a  Union aduanera alemana procura entablar relaciones co 

merciales con el Brasil. L a ' fálta dé una marina ¿demúnú, 
el aislamiento de las ciudades Anseáticas y  el tratado de nave
gación anglo-alemana , que está vigente aun por muchos años, 
y  que da á Lt Inglaterra ventajas considerables , es un obstá
culo para que se obtengan de un tratado de comercio entre la 
Alemania y  el Brasil los resultados que podrían obtenerse de 
coyunturas mas favorables , y es indispensable preparar las ba
ses de una alianza comercial mas íntima cou la Am érica  del 
Sur para que nosotros tengamos al fin la perspectiva de cam
biar con los productos de nuestra industria una parte de los 
productos coloniales que sacamos. (A/.)

M A D R I D  2 8  DE M A Y O .

Di  sueltas las Cortes sin haber sido aprobadas Ins 
presupuestos,  V habiéndose adoptado aquella determi
nación por las graves y poderosas razones que hemos 
indicado en nuestro número anter ior,  se suscitaría 
segurr ha sucedido en otras ocasiones,  la cuestión de 
cómo podría ei Go bi er no  recaudar las contribuciones,  
no hallándose estas aprobadas en la ley de presupuestos 
para e! presente año,  y cómo por consiguiente po
dría administrar  y  gobernar  el reino,  no contando 
con recursos para subvenir  a l a s  obligaciones del l i s 
tado.

El  art ículo 75 de la C o n s t i t u c i ó n , que establece la 
primera y  principal  garantía consti tuc ional ,  ha ser-

Los americacos cometieron por esto una grande falta cuyas 
consecuencias sufren todavía. Con mas previsión el Gabinete de 
AVashinton reclamó la ejecución entera del tratado de Gand; 
la Inglaterra estaba dispuesta, como lo prueban las palabras de 
lord Cast lereagh , á volver á I03 americanos la posesión d é lo s  
mas aventajados puestos , y  ellos hubieran recogido de ese mo
do el fruto, no solamente de Mr. A sto r ,  sino también las cos
tumbres dadas á los indios por los ingleses ; y  si el Gobierno 
federal hubiera aceptado las proposiciones de Mr. Astor en 
7 81 8 , seria hoy el solo propietario de hecho y  de derecho de 
la costa occideuíal de la América del Norte.

No contentos los ingleses de las ventajas que habían sacado 
por la impericia de los Estados-U nidos, se apercibieron de la 
debilidad de los títulos que habían invocado , y  se volvieron á 
otro lado. Corno la convención no tenia mas que la limitada 
duración de 10 años , las negociaciones para un arreglo defi
nitivo estallan siempre abiertas- V ueltas  á empezar en 18 2 4  y  
eo 1 8 2 b ,  el Gobierno amencauo mas avisado , propuso resta
blecer la demarcación f i jada después del tratado de UtreehC 
tan indebidamente abandonado;  y  es decir ,  continuar el límite 
mas alia de las Rocas al 4 9 o de latitud Norte. E l  Gabinete 
británico no podía admiiir fácilmente esta proposición: ofreció 
aceptar por limite una lírica tirada después de las Rocas al 
punió donde llegaba la deriuirracion reconocida hasta la cor
riente mas próxima del Culoxnbia, y  seguir el curso de este rio

hasta su embocadura.
Esto era precisamente lo que los plenipotenciarios ameri

canos habían rehusado admitir en 18 18 . Ahora el Gabinete 
ingles no solamente invocaba en apoyo de sus pretensiones las 
compras de Drake y  los descubrimientos de Cook , sino que 
afirmaba que los primeros puestos situados mas alia de las R.o- 
cas habían sido establecidos por la compañía del Noroeste, 
y  que esto le bastaba para que su título valiese tanto corno el 
de los Estados-Unidos, que ellos reconocían implícitamente co
mo incontestable. H é aquí los términos de la nota presentada 
por el Gobierno ingles en 1826 al embajador de los Estados- 
Unidos :

w En respuesta á las legaciones de los Estados-Unidos para 
probar que su derecho sobre el territorio del Oregon (como 
hereditarios del título de la España y  de la Francia) está for
tificado y confirmado por el descubrimiento de las fuentes del 
Colombia , y  por la exploración de este rio hasta su emboca
dura por L e w is  y  ̂ Clarke, la Gran Bretaña afirma y  puede 
probarlo suficientemente que, si no antes, á lo menos en los m is
mos años y  en los siguientes , la compañía inglesa del N < -  
roeste hizo establecer por Mr. Tompson puestos en medio de 
las tribus indias entre las fuentes ó  sobre el principal brazo 
del Colombia , que sé extendieron gradualmente sobre todo el 
curso de esté rio. Dé esta suerte la Gran Bretaña tiene, asi en 
razón del primer establecimiento como por la dél descubri

miento de la embocadura del Colombia hecho por V ano o u- 
ver al mismo tiempo que Roberto G ra y ,  111;. titulo, si no ¿ui- 
terior, al menos igual al de los Estados-Unidos, para, poseer 
el territorio- del Oregon.**

Antes de refutar con dafos precisos- estas aserciones tan ais
ladas y  desnudas de fod¿* prueba , advertiremos que en esta am
ia se ve ai Gobierno ingles reclamar por la primera vez el p r i 

vilegio del descubrimiento de la embocadura del Colombia, y 
fatribuirle á Vancouver, en detrimento de Roberto G ray . Bs ver

dad que V anco uver habia precedido al capitán G r a y  e?í estos 
| parages; pero ¿ á  quién se debe creer sobre este punto, al b u s -  

; mo V ancouver ,  ó al Gabinete ingles? Vancouver declaró expre- 
> sámente en la narración de sus viages, publicada por el 
! que habia pasado, y  penetró en el golfo  de Nootku delante de 

la embocadura del Colombia 7 y  que se dudaba el conotdnrreir- 
. to de este rio y de la rada, en la que se introdujo un capi-tn. 
¿ de nravío americano de Boston, llamado Roberto G ra y .

D ecido  este primer punto, examinemos ahora lo que s?gm- 
\• fican las palabras en los m ismos años y  en los signierit¿s dtr 

esta nota. Hemos dicho: L ew is  y  C L r k e  llegaron el 1 5 de N o 
viembre de 18 0b  á las riberas del mar Pacífico después de ha-' 

• ber seguido el curso del Colombia desde su frente mas o c a "  
dental basta su embocadura. Pues bien , después de la e x p e d i 

ción de Mackensie , que lite ea los pr¡meros mes«s del año V  
| 18o(>, un agenté de Sai compañía del Nbroestéy U®i\, Frazér,



v ¡ (1 o hasta  ahora  en d i ferentes  épocas  de m ot iv o  y 
pre texto p ara  ex c i t a r  á ia res i s tenc ia  de los pueblos ,  
y pa:*a que  se acusase  al G o b i e r n o  d«-falta de respeto 
á la ley f u n d a m e n t a l  del E s t a d o .  A i  dia s iguiente  de 
haberse p u bl ic ad o  e f  decreto que  d i so lv ía  las ant e
riores C o r t e s , ya  apar ec ía  al f rente  de a lgunos  d i a 
rios de la o p o s i c i ó n ,  e s ta m p ad o  con gruesos  caracte-  
í e s ,  el c i t ado  art í cu lo  cons t i tuc iona l .  De sp u és  estos 
mismos  p er i ód i cos  han s u p r i m i d o  este ar t í culo  entre 
otros ,  p o rq u e  para  r ep ro d u c i r l o ,  en vista de la dec la 
ración ex p l í c i t a  y f ranca  que  cont iene el decreto del 
2b\ á qu e  a l u d i m o s ,  no  l i ab ia  el m en or  m o t i v o  ni 
n inguna  razón fu n d ad a .

É l  e x p r e s a d o  decreto , p u b l ic ad o  en la Gaceta del 
v i ernes ,  lo m is m o  que el de d iso luc ión  de las Cor tes  
y oíros  i m p o r t a n t í s i m o s , es ,  d igámos lo  a s i ,  el c om pl e
mento de e ste ;  y am bo s  acred i tan  que  la a d m i n i s t r a 
ción a c t u a l ,  al m i s m o t i em po que usa o p or tu na m en te  
de sus  f a c u l ta d e s ,  y que  aconse ja  al Gefe  del E s t a d o  
el e j erc ic io  de sus  pr ero gat ivas  cons t i tuc ionale s ,  según 
lo que  d ic ta  la con ve nie nc ia  ge ne ra l ,  ni contrad icen  
sus in d i v i d u o s  sus  pr inc ip ios  eminentemente  l iberales,  
ni de jan de t r ib uta r  á la C on s t i tu c ió n  del E s t a d o  el 
respeto y p r o fu n d o  aca tamien to  que  merece,  y que  es 
capaz de d e s a r m a r  á los ad ve rs a r i o s  m as  e nc on ado s  del 
actual  Gabinete .  R ec o n o c i e n d o  este el pr inc ip i o  de que 
s o l ó l a s  Cor te s  pueden  im p o n e r  c o n t r i b u c i o n e s , p ro 
clama en al ta voz que  « s o lo  está ob l ig ado  el pu eb lo  á 
pagar  las  vo ta d as  en la ley de presu pu es tos  u o tras  e s 
p e c ia l e s » ;  y com o reconoce  también la ob ligac ión s a 
grada  é imp re sc in d ib le  de a tender  á las ob l igac iones  
del E s t a d o ,  c o m p r e n d i é n d o se  entre  estas  la pu nt ua l  
y cu m p l id a  a s i s tenc ia  de la fuerza  públ ica  , ent re  es 
tos dos  escol los  no po d ía  segui rse  o t ro  r u m b o  qu e  el 
que  e x p r e sa  en sus  dos  a r t í cu los  el y a  m en c io n ad o  
dec re t o ,  es d e c i r , d ec lar ar  so lemnemente  que  los pue
blos  no serán  a p r e m ia d o s  al pago  de las  c o n t r ib u c io 
nes  ven c idas  desde  1? de E n e r o  de aste  año,  y  of recer  
á  aque l lo s  y á los co n tr ib u y en t es  q u e  las cuota s  que 
v o lu n t a r ia m e n t e  se presten á sa t i s f a ce r  les serán  de 
ab o n o  en l as  c o nt r ib u c io ne s  q u e  en su d ía  decreten 
las  Cor tes .  E s t e  me dio  háb i l  y bien ent en di d o  deja á 
s a lvo  el p r i n c i p i o  c o n s t i tu c io n a l ,  y su m in i s t r a r á  por  
el noble p a t r i o t i sm o  de los c o n tr ib u y e n t e s ,  y por  la 
ac t i v i d ad  d é l o s  agentes  del G o b i e r n o  en re c a u d a r  los 
a t ra sos  de c o n t r i b u c i o n e s ,  los  recursos  necesar ios

Sa r a  a t en de r  á las ob l igac iones  o r d i n a r i a s  del e r ar i o  
f a s ta  l a re u n i ó n  de las  Cor te s  q u e  a c a b a n  de ser  

c o n v o c ad as .
C o n  este m o t i v o  se ha d icho  p o r  un  per iódico,  

q u e  el ac tua l  S r .  M i n i s t r o  de H a c i e n d a  está resuel to 
á  re c a u d a r  las c on tr ib uc io ne s  a t r a sa d a s  por  me dio  de 
los  m a s  v io lentos  apre mio s .  S o b r e  tan in f u n d a d a  é 
i n m o t i v a d a  a serc ión  solo d i r e m o s ,  q ue  la r ec au d a
c ió n  de los a t r a s os  no puede  m eno s  de hacerse  con 
ar reg lo  á las  órdenes  v i gentes ,  y q ue  han s ido  d ic 
ta d a s  por  a d m in i s t r a c io n e s  an t e r i o re s ;  que  según 
l as  m i s m a s ,  y en v i s ta  de la ac t iv idad  y celo de 
las  au to r i d ad es  locale s ,  pu ede n  obtenerse  c u a n t i o 
sos  ingresos  en las ca j a s  del t e sor o  p ú b l ic o ,  s in a g o -  
v i a r  á los pueblos  y á los c o n t r i b u y e n t e s ,  y ev i t an d o  
á estos  todo género  de a p re m io s  r u i n o s o s ,  que  en la 
época  actua l  no son c o n o c i d o s ,  l imi tá ndo se  la acc ión 
del fisco á lo q ue  d ic ta  la ju s t i c i a  de ac ue rd o  con  la 
p ru d e n c ia  y el ínteres  ge ne ra l ;  y p o r  ú l t i m o ,  q ue  el 
h om bre  que  ho y  d ir ige  este ra m o del se rv ic io  publ ico  
se ha d ad o  á cono cer  antes  de ah o ra  en las dos  veces 
que  ha d e se m p eñ a d o  el mi sm o m in i s t e r io ,  y en é p o 
cas en q ue  la g u er ra  an i q u i l a b a  los re c u rs o s ,  y a u 
m ent aba  al m i s m o  t ie mpo  las a tenciones  urgentes  y 
en e x t r e m o  a p r e m i a d o r a s ,  que  sabe  co nc i l i a r  la ac t i 
v idad en la re c a u d a c ió n  con ¡a ju s t a  cons id erac ión  
que  merecen los  pueb los  y el e s tado  de la r iqueza  p ú 
blica : rent i st a  e x p e r i m e n t a d o ,  p ro c u ra rá  s i e mpr e  has
ta p or  ínteres  de la Hac ien da  d a r l a  m an o  á los c on 
t r i bu ye nt e s  para  no l a s t imar  la p r o d u c c i ó n ,  y m e n 
g u a r  p o r  cons i gu ien te  los valores de las  rentas .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Exc ino. S r . : E l  ayuntamiento constitucional de esta M . H . 
villa lia tomado en consideración en la sesión de este día que

nombrado V .  E. por el Sermn. Sr. Regente del Reino Minis
tro de Hacienda , quedaba vacante la prefídéncia que Oh con
cepto de alcalde primero constitucional desempeñaba de la jun
ta central del monumento destinado á perpetuar las glotias dé 
la nación española en la guerra de l¿i independencia ; y  de
seando dar á V .  E. una prueba del Ínteres eoil que mira la 
ejecución del mencionado proyecto y  del cistitigmdo ¿iprecio 
que V .  E . le merece como autor md mismo, ba acordado por 
unanimidad se le manifieste la satisfacción con que el ayunta
miento verá que V .  E. se sirva confundir desempeñando el 
honorífico cargo de presidente* de la enunciada junta.

A l  trasmitir á V .  E. e! acuerdo de la corporácioú muni
cipal , con mucha salidacnou mía , tengo la de reiterar á 
V .  E .  los sentimientos de mi mas respetuosa consideración.

Dios guarde á V .  E. muchos años» Madrid 26 de M ayo 
de 1 8 4 Ó .= E xcm o . Sr. <=» Cipriano María Ciemenciu , secretá- 
rio .= E x cm o . Sr. D .  Juan A lva rez  y  Me.idiz.abal.

Contestación.

Con muy particular aprecio he recibido la coínnnicáclbh 
que V. S. se sirve hacerme con lecha de ayer, participáudorhe 
que el Exorno, ayuntamiento constitucional de esta M. TI. villa 
acababa de acordar por unanimidad se me manifestase la satis
facción con que verá mi Continuación en el desempeño del ho
norífico cargo de presidente de la junta central del monumen
to destinado á perpetuar las glorias de la nación española en 

'la  guerra de la independencia, que me fue conferido como 
proponedor de este proyecto y  alcalde primero constitucional 
del mismo ilustre ayuntamiento.

Estas funciones en que he debido cesar , por corresponder 
al llamamieuto de S. A. el Regente del Reino , son de las que 
mas me envanecen entre las varias a que mi amor á la patria 
y  mi decisión por su libertad me han conducido en mi carrera

Íuíblica, mucho mas que mi pobre merecimiento. Bastara por 
o tanto esta sola circunstancia para 110 negar cosa alguna al 

patriota e ilustrado ayuntamiento de M a drid; pero cuando no 
puedo prescindir de considerar til e lla ,  de ana parte la singii^ 
lar honra en que quiere continuarme la corporación, y  de otra 
la agradable memoria que de mí conserva, y  de que me ofrri- 
ce tan solemne prueba , asi como conozco que nada hay para 
mi corazón que yo pueda negar á mis compañeros, aunque sti 
acuerdo no fuese , según es , el mas capaz de lisonjearme , asi 
declaro también que me faltan palabras para expresar mi gra
titud al muy diguo ayuntamiento, y  mi entera consagración 
al servicio y  á los intereses de est© inmenso pueblo , modelo 
de todas las virtudes cívicas.

Sírvase V .  S. pouer en noticia del ayuntamiento mi con
formidad á su acuerdo , y  permítame Y .  S. que le ofrezca mis 
atentas gracias por las delicadas expresiones con que me fa
vorece.

Dios guarde á V .  S. muchos anos. M adrid 27 de M ayo  
de 1 843. = J .  A . y  Mendizabal.=^Sr. secretario del Excelentí
simo ayuntamiento constitucional de Madrid.

R EAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS
P E  JEREZ PE L A  FRONTERA.

Programas de premios.

Deseosa esta sociedad de fomentar la adquisición de aque* 
líos conocimientos que para la agricultura * las artes y  el co
mercio son de mas inmediata utilidad , y.observando la falta de 
manuales de física y  de historia natural en castellano , adapta-i
dos al uso de las escuelas de instrucción primaria superior 
que establece la ley de 21 de Julio  de 1838 , los cuales pu
dieran servir en ellas de texto , aliviando á los alumnos el 
aprendizage de tan importantes materias , y  facilitando á los 
profesores su enseñanza: en sesión celebrada el 8 del presente 
mes ha acordado publicar los siguientes programas de premios: 

i?  T ítulo  de socio de mérito, recomendación al Gobierno 
y  una medalla de oro ó 5oo rs. vn. , á elección del autor que 
presente el mejor M anual de j is ic a  adaptado á la enseñanza 
primaria superior.

2? Los mismos premios é igual recomendación al autor 
del mejor M anual de historia natural apropiado á dicha ense
ñanza.

Condiciones. Los autores habrán de limitarse á exponer , en 
lenguaje sencillo, correcto y  castizo, las nociones mas indispen
sables de una y  otra materia respectivamente , sin dejar por 
eso de incluir las que den idea de los últimos adelantos en c a 
da una. Omitirán todas las demostraciones que exijan fórmulas 
algebraicas , y  se ceñirán en los ejemplos á aquellas mas sim
ples y  fáciles de comprobar, dejando á la pericia de los pro
fesores el cargo de ampliarlos en las lecciones orales.

E l  tratado de física  deberá comprender una manifestación

rápida de las propiedades generales de ios ctieifpjós ; demostra
rá las leyes que rigen >ái equilibrio y  movimiento y  la medi
da de las fuerzas * explicará la gravitación , la atracción dé 
cohesión y  lo que conocemos dé Jos fluidos incoliérciblés $ dando 
ideas suficientes ele la acústica y  de la óptica.

E l  de historia halar a l deberá comprender lás propiedades 
físicas y  químicas de los rhirierales \ y  lá descriciou de aque
llos qué tienen una aplicación inmediata á las necesidades dé 
las artes; las nociones mas indispensables de geo lo gía , comd 
son la clasificación de los terrenos que constituyen la córtezá 
de nuestro globo , y  él modo como se han furmodo ; la anato
mía y  fisiología vegetal * la anatomía y  fisiología zoológica com 
parada , y  la clescricion de áquelloá seres mas notables dé am
bos reinos por su organización y  aplicaciones.

EstoS tratados debén sei* para sil objeto m uy poco volum i
nosos , y  vertidos en un estilo tan ameno y  fácd que puedari 
entenderlos siii gran trabajo los jóvenes qué cursan en d i 
chas escuelas. Él principal fin que deben proponerse los auto
res es despertar en los que lean el deseo de profu..dizar mas 
estos interesantes conocimientos, Cuya corriplela adquisición pue
den lograr en los institutos de segunda enseñanza ó en las uní* 
Versi dudes.

Los originales deberah dirigirse á la secretaría de éste cuer
po antes del l 5 de Octubre próximo venidero , y habrán dé 
acompañarse con un pliego reservado , en el que conste el nom
bre del autor y  sil domicilio 5 y  en cuva cubierta se lea el epí
grafe ó lema del manual á qué acompañe.

L a adjudicación se hará en sesión p ublica , que en debido . 
obsequió de los dias de nuestra excelsa &eina Doña Isabel Tt 
celebrará esta sociedad el 19 de Noviembre del presente año.

E n el acto de la adjudicación se abrirán los pliegos reser
vados de aquellos manuales que hubiesen obtenido pi*etnio li 
accésit.

Lds pliegos de I03 que no resulten pí’erriMos se qnemaráji 
¿□e l  tiempo y  modo qúe establece fel art. iJí dé lói éstátutoá 
de este cuerpo.

Jerez de la “Frontera 9 de Mayo de i f í z p . ^ P o r  acuerdo dé 
la sociedad * Agustín  Peres de la R iva*  socio Secretario.

V a r i e d a d e s .

E n él D ia rio  dé H a rte  leemos los siguiéntés detalle! sobré 
él naufragio del navio americano Constitución .

Este navio, mandadq por el Capitán PeaBody, Salió de H a 
vre para Chárleston en Febrero ú lt im o, y  sólaménte llevaba dé 
trasporte una caja que contenía halajas de oro * valor de 220# 
francos, por cuenta dé una Casa de comercio de esta ciudad; 
Durante su travesía fue continuamente molestado el navio por 
uña continuidad de golpes de viento* y  al fin el már Se pusü 
tan furioso que etí üu violento choque Id arrejó á un barico dú 
rocas. E l  navio no tardó en hacer a gu a ,  y  a pesar de todos 
los esfuerzos del equipase empleado constantemente en las bom
bas por espacio de 12 lloras, no áe pudo adelantar riada. T an  
rápidamente subia el agua en la cala del uavío , qué el capi
tán apenas tuvo tienbpo para echar la chalupa y  salvarse coh 
su equipage. L a  operación co rrk  tanta priesa que el Capitaú 
no tuvo tiempo de salvar sus efectos ni los de sus marineros} 
pero en medio de este inminente peligro no se olvidó del de
pósito de gran valor de que estaba encargado; y  aunque en al
gor no se le podría nunca hacer responsable de áu abandóne^ 
el Creyó de su deber salvar la preciosa caja que llevaba á b or-  
do. Con grande peligro de su vida y  las de sus hombres fcoir*' 
siguió trasbordar á la chalupa la caja inencionada de peso dé’ 
mas de 100 kilogramos ; y  allí hizo jurar á los marineros ve
lar sobre este depósito y  defenderle en caso de necesidad.

A l  cabo de I 2 horas los náufragos felizmente fuerorf apeí*- 
cibidos por un bergantín danés, que los recogió á su bórdó, 
pero sin abandonar su precioso depósito. Este navio se d ir ig ía . 
á Europa ; pero tres dias después hallaron un ballenero am & 
ricano á 3oO leguas de las costas de A m érica ,  que los tomó d 
su bordo conduciéndolos á buen puerto.

En estos trasbordos de navio á navio el capitari velabfc 
constantemente su depósito * y  tuvo la felicidad este hombré 
honrado de que sus gentes eran honradas también.

Llegado que hubo á Boston con su equipaje, tridos eh un 
estado deplorable y sin haber podido salvar nada de lo que lejr 
pertenecía , excepto sus instrumentos náuticos ; el capitán P e a -  
body se dirigió á casa de su armador* 1 - contó la catástrofe 
ocurrida y  puso en su poder intacta la caja que Contenía tantas 
riquezas y  que había salvado á costa de su vida. Solicitó a D  
ganos recursos para indemnizar solamente á sus marineros dé 
sus pérdidas y recompensarlos su buen comportamiento: para si 
nada pidió. El armador de este navio escribió á HuVrfe á la c a 
sa que remitía la caja trasmitiéndole estos mismos detalles^ 
Añadiendo que la honradez de este capitán es tanto mas dé 
elogiar cuanto que después de este triste acontecimiento el <n-¿ 
feliz ha encontrado á su vuelta su casa incendiada.

aventuró por la primera vez á pasar mas alia de las Rocas. Las 
atravesó hacia el 56'° de latitud N o r t e ,  y  estableció un depó
sito segundo mas al Sud sobre las orillas de un lago que ha to
mado su nombro, situado al pie de la falda occidental de estas 
montanas. A l l í  fue donde llegaron las espioraciunes mas lejanas 
de los ingleses hasta mediados de 18 I t , en que Mr. Tompson, 
astrónomo de la ,compañía , salió de este puesto para adelan
tarse sobre las riberas del mar Pacifico á la llegada de los 
agentes de M r. Astor y  su establecimiento á la embocadura 
del Colombia.

A dm ira  cómo aserciones tan ligeras, y  cuya inexactitud era 
tan fácil de probar, hayan podido ser citadas como hechos irre
cusables en un documento diplomático. Bien pronto lo recono
ció el Gabinete ingles , y  asi cuando fueron abiertas nueva
mente las negociaciones en 1 8 2 7  M M . Huskisson 'y  A d d in g -  
to n , encargados de defender los intereses de la Inglaterra, pre
sentaron al Ministro americano Mr. Galatin1 una memoria, en la 
que abandonaban todos los títulós inVrieadris- anteriormente, 
fundando la justicia de las pretensiones de la G ra n -B re ta ñ a ; 
•o la convencían del golfo Noatka , y  decían Y  '' —

«■ En esta convención los derechos de la Gran Bretaña 
han sido resueltos y  'definido.*: abrazan el derecho de navegar 
en toda la extensión del mar Pacífico, dé establecerse sobie to-q 
dos los puntos del litoral y  dé hacer el comercio con los na
turales y habitante». Estos d e fé c h ó iW  han ejercida siempre sin .

contestación alguna después de ratificada esta convención , es 
decir, después del año 1 7 9 0  ; y  bajo ella han nacido y  se han 
desenvuelto en esta parte del mundo intereses considerables é 
inmensos para la Inglaterra.”

Se sabe que el capitán Gook descansó en el golfo de N o o l-  
ka ; y  que durante su corta estancia pudo apreciar las ventajas 
que »ste pais ofrecía al comercio de pieles y  de giuseng ( í ) ,  
dos artículos muy demandados en los mercados de la China. 
Teniendo noticia de estas observaciones una sociedad de nego
ciantes de Londres , emprendió en 1 7 8 5  establecer un depósi
to en ese golfo. Fueron expedidos con ese objeto dos navios 
enormes , y  las ganancias que lograron sus armadores les im
pulsaron á enviar sin tardanza á los mismos mares otros dos bu
ques bajo el mando de los capitanes Douglas y  Meares.

Este último compró sobre el golfo de N o o tk a , de la tribn ínA 
diana que le habitaba, la autorización de elevar un edificio que 
cercó crin una empalizada, plantando en él el pabellón britá
nico. Nuevos buques llevaron obreros de Europa y  unos 70  
chinas, con todo lo que era necesario para fundar un estable
cimiento comercial. Los indios se apresuraron á llevar pellejos 
y  pieles , y  todo prosperaba, hasta que un dia dos buques dé

( r )  Planta de la C h in a , á la que se atribuían virtudes ma« 
ravillosas; pero después que se ha encontrado en América y  
s© ha hecho comuu, ha perdido su reputación.*

guerra españoles, procedentes de un puerto de Méjico, énf rarorf 
en el golfo de N o o t k a ,  apresaron los navios ingleses en nombré 
del R e y  de España, hicieron prisioneros á los oficiales y  4 lat 
tripulación , tomaron posesión de los edificios elevados sobre lá 
co sía ,  y  reemplazaron el pabellón británico por el de España; 
bajo el pCétexto de que toda la casta occidental del continente 
americano, desde el euboMe Hornos hasta el 60o dé latitud Ñor-*' 
te, pertenecía á S. M. Católica.

L á  noticia de este acto de dominación, ejercida en íriedlb 
dé una paz profunda* hizo en Inglaterra una grande sensación* 
E l  embajador de España en L ondres, el marques del Campó; 
ofreció la restitución de los navios apresados, cor! tal de que e! 
Gobierno ingles récotióCtesé el derécbo dé soberanía reclamada 
por su amo ¿obre toda la crista del Nordeste dé la América^ E ¿- 
ta satisfacción no podía bastar á la Gran Bretañ a, herida en su 
honor y  en sus intereses ;' y  asi sil encargado dé Negocios én lá  
corte de Madrid recibió la órden de demandar , nri salamenté 
la devolución de los navios apresados , sino también una indem* 
nizacion por las pérdidas ocasiariadas á las partes interesadas* 
y  una fuerte reparación de la injuria hecha á los súbditos in
gleses comerciantes y  riavieróS bajo el pabellón británico en la í  
mares dónde tenían Un dereého incontestable' de cacrierdíar* dé 
pescar libremente y  de establecerse sobre bis cóstas cotí él con
sentimiento dé los naturales , Sobré todo donde no ondeaba U 
bandera de ninguna otra nación europea, (i© conlim tará.)



Esta «urna ele 2 20$ francos estaba asegurada en Havre por 
tren compañías de segaros que si se hubiera perdido, no deja
rían de haberse reembolsado al momento, como sucede en casos 
tales.

Tenemos entendido, dice el Diario de H avre , que las 
compañías no dejarán sin recompensa el buen comportamiento 
del capitán Peabody.

—— Leemos en el Morning- Advertisser :
Se ha contado que desde el domingo 7  de M ayo hasta el 

miércoles 10 han pasado 339 personas por el T únel del T á -  
niesis. L o  han hecho desde que está abierto 574$ individuos: 
hay y a  20 fondas y  cafés en la galería subterránea, en donde 
se hallan artículos de lujo y  refrescos de todas especies.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

D e  órden de S. A .  el Regente del Reino , comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Marina Comercio y  Gobernación de 
Ultramar se ha recibido en este establecimiento la noticia s i
guiente :

^Ministerio del Interior.=Comision de F a r o s .= L u z  del 
puerto de Nápol<*s.= Aviso á los navegantes.=Se pone en co
nocimiento de los navegantes que desde I? de A b r i l  de 18 4 0 
se cambiará el fanal que en la actualidad se halla establecido 
en la gran torre del muelle (latitud 4° °  5q/ 18 / N  y  longi
tud 20o 32 ' 55"  E  de Cádiz) eu otro lenticular de la misma 
clase de los que hay en la costa de F r a n c ia .= E l  nuevo fanal 
será de tercer orden y  de cortos eclipses, produciendo una luz 
intermitente en dos períodos, uno constante y  el otro variable: 
el primero durará cerca de un minuto, y  el otro, que durará 5o 
segundos, se compondrá de un vivo esplendor precedido y  se
guido de una diminución gradual y  muy notable respecto á la 
luz constante: para un observador á grande distancia estas 
dos depresiones de luz , entre las cuales brilla el máximo es
plendor, se cambiarán en eclipse total: el intervalo compren
dido entre dos sucesivas apariciones de lu z ,  que se compone de 
la suma de los dos per o los , será de dos minutos.=E1 foco de 
este nuevo aparato de iluminación se elevará 1 7 8  pies de B u r 
gos sobre el nivel medio del m a r .= L a  luz constante se podrá 
descubrir desde la embocadura de la isla Capri cuando el tiem
po esté despejado: el radio de iluminación del máximo es
plendor se verá distintamente á dicha distancia, aun cuando la 
atmósfera esté algo cargada ; desde el medio del golfo se verá 
el faual, bajo cualquiera estado de la atmósfera, á lo menos en 
el período de su máximo desenvolvimiento luminoso/*

Madrid i 3 de M ayo de 18 4 3 .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 27 de Mayo a  las dos de la  ta rde.

EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  OO.
Títulos al portador del 5 por IO O , 2 7 ^ ,  y  2 7  un dieci

seisavo á v. f  ó vol. con i 3 cupones : 2 1$ á 3o d. f. ó vol. 
con 5 cupones.

Idem del 5 por 100 procedente! de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 100 , OO.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  25$ y  20 nueve dieziseisavos al 

contado: 2 5-J, once dieziseisavos, $, | ,  $ y  2.5 nueve
dieziseisavos á v. f. ó vol. y  firme: 26$ , i  , y  , y  y  26$ á 
v. f. ó vol. á prima de £ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del T eso ro ,  4 ^ i  á 60 
d. f. ó vol.

Cupones llamados á capita lizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pap el, OO.
Idem sin Ínteres, 5$ á 60 d. f. ó vol.
Acciones del Banco español de San F ern a n d o , OO.

C A M B IO !.

Londres á 90 d ias,  3y f  pap. G r a n a d a ,  T$ din. dé 
Paris ,  16 -7 .  M á la g a ,  id. id.

Santander, $ b.
A l i c a n t e , 1 £ d. Santiago , i  d.
Barcelona á ps. í s . , $ pap. id. Sevil la ,  1$ id.
B ilb a o ,  £ id. V a le n c i a ,  i  din. id.
C á d i z ,  i i  id. Z a r a g o z a ,  $ id.
Coruña, 4 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo  2 8 de Mayo de 1843.
Rs. vn. Mrg.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 3p o  
individuos, de los cuales los 20 han sido nue
vos imponentes...........................................................   2 2 ,6 0 7

Se han devuelto á solicitud de 12 i n t e r e s a d o s . . 8 ,7 0 4 . .14

E l  director de semana, Cárlos Martin del Romeral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de primera instancia de G e t a fe .= E n  virtud de 
providencia dictada por el Sr. liceuciado D. Fernando U g a r -  
te , juez de dicho partido , se cita,  llama y  emplaza á cuantos 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes que consti
tuyen la capellanía JTundada en la [parroquial de Torrejoa de

V elasro  por Gabriel de la Plaza Sancho y  Doña Francisca 
R o d r íg u e z ,  su muger, por escritura otorgada en 7 de Febrero 
de I 69 I ante Juan de G uzm an , escribano de numero que fue 
de dicha villa , v adeunas á ios pertenecientes á la agregación 
á dicha capellanía, otorgada por el Gabriel de la Plaza en su 
testamento de 3 de Octubre de 1 6 9 b ,  que autorizó Tomas 
A g u a d o ,  á fin de que en el término de 3o dias , que princi
piarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Gobierno de Madrid , deduzcan el que 
entiendan les asiste en dicho tribunal por la escribanía de Don 
Juan González Cazorla .5 pues trascurrido dicho plazo sin v e 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar .= Licenciado 
U g a r te ,= P o r  su mandado, Juan González Cazorla.

 En virtud de providencia del Sr. D .  Ramón Pasaron y
Lastra , ministro honorario de la audiencia de V a l l a d o l i d y  juez 
de primera instancia , se ha señalado para celebrar junta de 
acreedores á los bienes de D . Manuel López Urrecho el dia 2 5 
de Junio próximo, á las nueve de la mañana, en la habitación 
de S. S . , calle del Desengaño, mira. 2. A si  bien se cita y  em 
plaza al referido U rrecho, ó á sus herederos, para que en tér
mino de 3o dias , contados desde la publicación , comparezcan 
?n dicho juzgado, y  escribanía de D .  Santiago Manuel de A l -  
boniga, á deducir el derecho de que ae crean asistidos, pues 
de 110 hacerlo les parará perjuicio.

B I B L I O G R A F I A

IN ST R U C C IO N  D E  A D U A N A S ,
REGLAMENTO DE PLAZOS,

Y  T A R I F A  D E  D E R E C H O S  C O N S U L A R E S

PA R A  SU OBSERVANCIA,

aprobados por S . A . el Regente del Reino en órdenes de 3 
y  9 de A bril de 1 843.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
Nacional, á 10 rs. cada ejemplar en rústica.
 E l  Mentor de la infancia, periódico de los niños , por
una sociedad de padres de familia. El Mentor de la infancia 
saldrá todos los domingos del año desde el dia 4  del próximo 
Jun io: constará de 16 págioas de impresión iguales á las del 
prospecto con diversas viñetas graba d a s , y  una elegante c u 
bierta de papel de color con suportada. S# estrenará una nue
v a  fundición , y  la ejecución tipográfica no dejará nada que 
desear, siendo nuestro periódico tan elegante en su forma como 
en la impresión.

L a  belleza del papel y  de la letra hará su lectura cómoda y  
fá c i l , y  los muchos grabados interpolados en el texto harán 
mas amena su explicación.

Cada seis meses formará un tomo, y  se distribuirá á los 
suscritores una bonita cubierta para que puedan encuadernarlo.

Es el periódico mas barato y  dé mas lujo que se publica en 
España.

Su precio 4  al mes 5 11 Por *res meses, 20 por seis y  38 
por un año llevado á casa de los suscritores en Madrid.

¿Qué padre de familia no querrá proporcionar á sus hijos 
este periódico , donde hallarán un repertorio de conocimientos 
útiles, y  al níismo tiempo una diversión que sin sentir los ins
truye ?

¿Qué juguete pueden comprarles al mes ni mas v a r ia d o , ni 
mas útil ni mas permanente?

Se admiten suscriciones en Madrid en el gabinete literario, 
calle del Príncipe, núm. 25 ; en la librería europea de Denné 
Hidalgo y  compañía , calle de la Montera ; en la de Cuesta, 
calle M a y o r ;  en la de Sanz , calle de Carretas , y  en el ga b i
nete de lectura de M o n ie r , Carrera de San Gerónimo , donde 
se darán los prospectos gratis.

En las provincias en las administraciones de correos.
Por un trimestre, franco de porte, 16  r s . : por medio año 

3 o y  por un año 58.

 Taboada y  demas diccionarios en lenguas extrangeras.
E l verdadero Taboada , novena y  última edición , dos tomos 
en 8? Se venden en la librería de M o n ie r , casa Fontana de oro, 
Carrera de S. G erónim o, en donde se hallan todas las publica
ciones de los diccionarios español-trances y  vice-versa  , des
de el precio de 20 rs. los dos tomos hasta las ediciones de 
mas precios.

Se venden los tomos sueltos.
E n  la misma se hallan los diccionarios de Seoane, español 

é ingles,  los de Cormon, los italianos, alemanes, rusos & c.,  
todos á precios arreglados. 3

Catálogo de las obras que se hallan de venta en el despacho 
de la Imprenta nacional.

Tratados de matemática necesarios á los artífices para la 
perfecta construcción de instrumentos astronómicos y  físicos, 
dispuestos para la instrucción teórica de los aprendices del Fveal 
observatorio de Madrid por D . José Radon. Dos tomos en 4 * 
con láminas, edición de 17949 á 56 pasta común.

Tomos sueltos , á 28 en pasta común.
Contiene el primer tomo de esta obra los preliminares arit

mética , geométrica y  dinámica , y  la astronomía; y  el segnu- 
do la m ecánica, con algunas reflexiones generales sobre las 
máquinas.

Tablas botánicas en que se explican sumariamente las cla
ses, secciones y  géneros de plantas que trae Teurnefort en sus 
instituciones , á que se añaden en cada género los nombres es
pañoles de muchas especies de vegetales,  y  la explicación de 
algunas voces facultativas para el uso de varias lecciones y  
herborizaciones botánicas: por el doctor D . Casimiro Gómez y  
Ortega. Madrid año de 17 8 0 . U n  tomo en 8? marquilla , á 9 
reales pasta común.

E l  celebre O rtega fue de los pensionados por el Gobierno

español para peiteccionar sus conocimientos científicos natura
les en las escuelas extrangeras de mas nombradla, y  en toda* 
fue celebrado por su talento é instrucción , habiendo merecido 
sus numerosas producciones singular aprecio délos  humanistas 
y botánicos. En la presente, conoc iendo que el idioma latino es 
el común de todos los sabios del mundo, se propuso facilitar 
las comunicaciones botánicas españolas y extrangeras, ense
ñando latinidad al mismo tiempo que botánica.

Tablas comparativas de todas las sustancias metálicas para 
reconocerlas y  distinguirlas con facilidad por medio de sus ca
racteres exteriores, por D. Ramón de la Cuadra , seguidas de 
la exposición de los compañeros, criaderos y  edad relativa de 
estas mismas sustancias , tanto en los países extrangeros como 
en los españoles de la Península y  A m é r ica ,  por D . Ramón 
Espiñeira, para el uso del Real estudio mineralógico establei » - 
do en Madrid de orden superior, año de l8o3. U n  tomo en 8? 
marquilla á 4  rs« e« rústica.

V ia je  al estrecho de Magallanes por el capitán Pedro Sar
miento de Gamboa en los años de 18 79  T  i 58o ,  y  noticia de 
la expedición que después hizo para poblarle. U n tomo en 4?, 
edición de 1 7 6 8 ,  á 16  rs. pasta común.

V o y  a je de découvertes á V Océan Pacifique du No.rd , et 
autour du monde; dans lequ-d la cote Nord-Ouest de l 'A rn é-  
nque a été soigneusement réoonnue et exactement rélevé»*: 
ordonné p a r l e  R oy d 'Angleterre , principalement dans la vue 
de constatar s’il existe, á travers le continent de l A r n 'r iq u * ,  
un passaje pour les vaisseaux de 1’Océan Pacifique du Nord á 
POcéan Atlanlique septentrional; et exéeuté en 1 7 9 0 ',  i 79 t , 
1 7 9 2 , 1 7 9 0 ,  17 94 et 1 7 9 5  par le capitaine G -o rg e  V a n -  
couver , traduit de Tangíais. O uvrage enrichi de figures, avec 
un grand Atlas. Son tres tomos en 4 « marca m a y o r ,  y  el cua
derno de Atlas , á 280 rs. rústica.

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de Venta en ‘ 
el despacho de la Imprenta nacional. 

Exequias de Julio César.rzAsi se titula por tradición esta : 
cuadro pintado por Juao Laníraneo, én medio de) cual se le
vanta una gran pira formada de maderos de cedro : encima de ’• 
ella y  sobre un rico cobertor tejido de amianto, está colocado 
el cadáver de César, arm ado, vesti lo y . recostad \ la cabeza i* 
sobre un almohadón. Eu primer término se ven cuatro gládia-  / 
dores desnudos cpmbafiendo con espadas, dos.luchando y  otros • 
dos muertos_en el suelo. Varios sacerdotes con hachas encen
didas ponen fuego, á la pira , la cual está rodeada de multjtud ' ; 
de pueblo que asiste á la ceremonia. La composición d *1 cuadro 
es magestuosa , y  el pincel valiente, correspondien lo á su gran ’ 
mérito la estampa que de él se ha hecho , grabada á costa dp fa 
Imprenta nacional, con toque 1 raneo, degradación .bien eníeu* 
dida y  pureza He b uri l ,  por D .  Rías AmetlTej;^ gladiador' de 
cámara de S. M . , y  director en su arte dé la ñacióríal acade
mia de San Fernando. Tiene de alto 20 pulgadas y  3 l íneas, y  
de ancho 29 pulgadas y  6 líneas. Precio i 2ó rá.

San Ild efo n so .= E ste  hermosísimo cuadro, pintado por 
Bartolomé Murillo con aquella tierna expresión, dulzura y  
suavidad de colorido que caracterizan á.este celebre pintor, 
representa á la Santísima V i r g e n ,  que acompañada de un co 
ro de mancebos celestiales, y  sentada en un trono, se aparece 
al Santo Arzobispo y  le da una casulla que ,el Santo recibe 
puesto de rodilla?. L a  estampa de este hermoso cuadro está 
grabada por D . Fernando Selma cou aquella maestría que se
descubre en todas las obras esmeradas de este distinguido ar- • • . 1  ̂ , 
tista , qmen supo conservar en esta la gracia y t e r nur a  que
constituyen el carácter peculiar de Murillo. Tiene de alto 23
pulgadas, y  de ancho 18 pulgadas y  6  líneas. Precio 60 rs.

San Bernardo.=Otro cuadro de los mas estimados de este 
sobresaliente pintor: representa á Nuestra Señora con el niño 
D i o s , llevados en un trono de nubes , y  rodeados de la g e ra r-  
quía celestial que se aparecen al Santo A b a d ,  el cual e*tá de 
rodillas en actitud de veneración y  asombro por la gracia que 
recibe. Grabó esta estampa D. Francisco Muntaner con inte
ligencia, fuerza y  buen empaste; de manera que compite con 
la anterior, y  ambas dan a conocer, asi el superior mérito del 
pintor sevillano, como los rápidos progresos que hizo eu Es
paña el arte del grabado en el siglo a n t e r i o r .  Tiene de alto 
22 pulgadas y  8 lineas, y  de ancho 18 pulgadas y 3  líneas. 
Precio 5o rs.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? Se pondrá en escena el m uy acreditado drama en cuatro 

a ctos , precedido de un prólogo , no representado hace mucho 
tiem p o, y  cuyo  titulo es

E L  C A M P A N E R O  D E  S A N  P A B L O ,

exornado del modo que su argumento requiere.
3í  Atendida la extensión del drama terminará el espec

táculo con baile nacional.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo de grande espectácu

lo en cinco actos, dividido el primero en dos cuadros , libre
mente traducido del francés y  titulado

D E  U N A  A F R E N T A  D O S  V E N G A N Z A S .  

Terminará el espectáculo con boleras nuevas á cuatro. ,


